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Asignatura: PU2115 INTRODUCCIÓN AL DERECHO COMUNITARIO 
Formación: Optativa 
Créditos ECTS: 6 créditos ECTS. 
Curso: 3º. 
Semestre: 2º. 
Profesor/a: D. Jordi Regí Rodriguez. 
Curso académico: 2011-2012. 
 
1. REQUISITOS PREVIOS 
 
     Ninguno. 
 
2. BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 
 
     La asignatura tiene como objetivo proporcionar al alumno un conocimiento 
básico acerca del sistema institucional, normativo y jurisdiccional de la Unión 
Europea. Se pretende que el estudiante adquiera una visión global, pero a la 
vez clara y sistemática de la disciplina, incluyendo los elementos jurídico-
políticos necesarios para entender y valorar la incidencia de la Unión Europea, 
con el fin de facilitar la asimilación del núcleo esencial del ordenamiento jurídico 
comunitario. Teniendo en cuenta la relevancia de las normas comunitarias en el 
ordenamiento interno de los Estados miembros se pretende ofrecer una 
formación mínima en estas materias indispensable hoy en día para todo jurista. 
La asignatura se presenta como una visión amplia del fenómeno de la 
integración europea incluyendo la perspectiva teórica igual que la practica a 
través de la presentación de las resoluciones de los casos determinados. 
 
 
3. COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE Y RESULTADOS DEL 
APRENDIZAJE 
 
Competencias Generales: 
Instrumentales 

1. Reunir e interpretar los datos relevantes.  
2. Transmitir la información elaborada de forma correcta y con los 

argumentos adecuados. 
3. Aplicar las TICS, al ámbito propio de las Ciencias Sociales. 
4. Resolver problemas en los ámbitos jurídicos relacionados con el título. 

Personales  
1. Trabajar en equipos multidisciplinares y específicamente jurídicos. 
2. Coordinar y dirigir equipos de trabajo. 
3. Trabajar en un contexto jurídico de ámbito internacional. 

Sistemáticas 
1. Desarrollar habilidades para el aprendizaje autónomo en el ámbito de las 

Ciencias jurídicas. 
2. Potenciar la visión estratégica en el desarrollo de la profesión. 
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Competencias Específicas: 

1. Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones 
jurídicas públicas y privadas. 

2. Entender el funcionamiento de las instituciones jurídicas. 
3. Familiarizarse con la lectura e interpretación, de textos legales, 

jurisprudencia y doctrinales. 
4. Conocer la legislación. 
5. Manejar la terminología jurídica en una segunda lengua.(nivel B2 del 

Marco Común Europeo para las Lenguas). 
6. Familiarizarse con el uso de base de datos de carácter legislativo y 

jurisprudencial, así como del software específico   
7. Anticiparse y resolver judicial o extrajudicialmente un problema jurídico. 
8. Detectar los problemas jurídicos y ofrecer las soluciones más adaptadas 

a la situación real planteada. 
9. Conocer la génesis y desarrollo de las principales instituciones jurídicas. 

 
Resultados de Aprendizaje: 

• Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica. 
• Ser capaz de redactar textos legales: contratos, dictámenes, demandas, 

etc. 
• Habilidad de transmisión de conocimientos. 
• Dominar la terminología jurídica básica y utilizarla en los contextos 

apropiados. 
• Formarse en la interpretación de la legislación y jurisprudencia. 
• Ser capaz de aplicar los conocimientos jurídicos teóricos y legales 

apropiados a cada situación e interpretarlos para dar con la solución al 
problema jurídico concreto propuesto. 

• Capacitar al alumno para situar el estado de la cuestión sobre un 
problema jurídico concreto, así como para decidir las herramientas 
apropiadas para contribuir a su solución. 

 
 
4. ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍA 
 

Para cada una de las asignaturas las actividades formativas serán: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de actividad Modalidad presencial ECTS 
Clases teóricas 2 
Tutorías  0,5 
Estudio de casos  1 
Clases prácticas  1 
Trabajo personal  1 
Actividades a través de recursos virtuales (foros, 
chats, debates, etc…) 

0,5 
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1º Clases teóricas: Explicación de los contenidos mas relevantes del 
programa por el profesor y en clase. 2 ECTS. 
 
2º Tutorías: Seguimiento individual y en grupo del trabajo de los alumnos, 
resolviendo las dudas y cuestiones que se presenten. 0,5 ECTS. 
 
3º Trabajo personal del alumno: lecturas de textos legales, artículos 
científicos, resolución escrita de casos, practicas, ejercicios, etc., redacción de 
trabajos escritos, etc. 1 ECTS. 
 
4º Clases prácticas: planteamiento de casos prácticos por el profesor y 
resolución y exposición oral de los alumnos en clase de los mismos; así como 
debates orales en grupo. 1 ECTS.  
 
5º Estudio de casos: trabajos de investigación dirigidos para lo que será 
necesario la búsqueda de información, el análisis y el debate (oral y escrito) 
de cada una de las propuestas. 1 ECTS. 
 
6º Actividades a través de recursos virtuales: Comunicación a través de 
herramientas de Internet: correo electrónico, campus virtual,  y búsqueda de 
recursos en Internet y páginas web especializadas. 0,5 ECTS. 

 
5. SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
5.1 Convocatoria Ordinaria: 
 
El sistema de evaluación se basará en las siguientes actividades de 
evaluación: 

 
1. Modalidad Presencial: 

a) participación: 10% 
b) prácticas individuales y trabajo en equipo(trabajos de investigación y 

casos prácticos): 20% 
c) examen parcial: 20% 
d) examen final: 50% 

 
 

Tipo de actividad Modalidad a distancia ECTS 
Clases teóricas a distancia 1 
Tutorías  0,5 
Lectura y análisis de jurisprudencia y 
textos legales  

1 

Casos prácticos  a distancia 1 
Trabajo personal del alumno 1 
Actividades a través de recursos 
virtuales  

1,5 
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2. Modalidad a distancia: 
- Participación en foros a distancia, chats, blogs y otros medios 

colaborativos, y participación a distancia a las sesiones lectivas: 10% 
- Elaboración de trabajos individuales y en grupo: 15% 
- Resolución de casos prácticos: 15% 
- Prueba de conocimientos: ejercicio final (que será presencial):60% 

 
Para poder hacer media con las ponderaciones anteriores es necesario obtener 
al menos una calificación de 5 en el examen final. 
El alumno podrá presentar de nuevo los trabajos, una vez han sido evaluados 
por el profesor y siempre antes del examen de la convocatoria ordinaria, si 
desea mejorar la calificación obtenida. 
 
5.2 Convocatoria extraordinaria: 
 
La calificación final de la convocatoria se obtiene como suma ponderada entre 
la nota del examen extraordinario (70%) y las calificaciones obtenidas por 
prácticas y trabajos presentados en convocatoria ordinaria (30%), siempre que 
la nota del examen extraordinario sea igual o superior a 5. Asimismo, es 
potestad del profesor solicitar y evaluar de nuevo las prácticas o trabajos 
escritos, si estos no han sido entregados en fecha, no han sido aprobados o se 
desea mejorar la nota obtenida en convocatoria ordinaria. 
 
5.3  Restricciones: 

 
Para poder hacer la suma ponderada de las calificaciones anteriores, es 
necesario: la asistencia a las clases como mínimo del 80% de las horas 
presenciales, y obtener al menos un cinco en el examen final correspondiente. 
El alumno con nota inferior se considerara suspenso. 
 
6. BIBLIOGRAFÍA  
 
1º. BÁSICA:  

• MANGAS MARTIN, A. & LIÑAN NOGUERAS, D.: Instituciones y Derecho de 
la Unión Europea, Madrid, Tecnos, Madrid, 2005. 

 
2º. CASOS PRÁCTICOS: Serán entregados por el profesor. 

3º. COMPLEMENTARIA: 
 - Legislación básica (última edición) 
• DÍEZ-HOCHLEITNER Y MARTÍNEZ CAPDEVILA, Derecho de la Unión 

Europea, Ed. McGraw-Hill. 
• GONZÁLEZ ENCINAR, J.J., Derecho Constitucional, España y Unión 

Europea, Ed. Ariel. 
• MOLINA DEL POZO, C., Manual de Derecho de la Comunidad Europea, 

Dijusa, Madrid, 2002. 
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• LINDE PANIAGUA, E. Y MELLADO PRADO, P., Iniciación al Derecho de la 
Unión Europea. Ed. Colex, Madrid 2006 

• ESCOBAR HERNÁNDEZ, C. y otros: Instituciones de Derecho Comunitario, 
Tirant lo Blanch, 2006. 

• DÍEZ DE VELASCO, M.: Instituciones de Derecho Internacional Público, 
Tecnos, Madrid, 2005 

• LINDE PANIAGUA, E., MELLADO PRADO, P.P., MIRALLES SANGRO, M., 
BACIGALUPO SAGGESE. Código Básico de derecho de la Unión Europea. 
Ed. Colex.  

• MARTÍN REBOLLO, L. Código de la Unión Europea. Ed. Aranzadi. Última 
edición. 

• Tratado de la Unión europea y Tratados constitutivos de las Comunidades 
Europeas, Ed. Tecnos. 

• Unión Europea. Ed. La Ley.  
 
Direcciones Web Relacionadas 
• Centro de Documentación Europea http://www.cde.ua.es/ 
• Diario oficial de la UE http://europa.eu.int/eur-lex/es/oj/ 
• Europa http://europa.eu/ 
• Portal oficial de la UE http://europa.eu/index_es.htm 
 
 
7. BREVE CURRICULUM DEL PROFESOR 
 

Doctorando por  la Universidad Antonio de Nebrija. Licenciado en Derecho por 
la Universidad de Barcelona. Actualmente trabaja en el Departamento de 
Derecho y Relaciones Internacionales de esta Universidad y es también 
profesor del MBA Executive de la Nebrija Bussines School.  Ha trabajado 
durante 15 años como Técnico Titulado Superior en la  Dirección General de 
Cooperación con el Estado y Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid 
donde entre otros cometidos realizaba los informes de compatibilidad de las 
ayudas de la Comunidad de Madrid con el Derecho Comunitario, el 
seguimiento y coordinación de los procedimientos de infracción de la UE, las 
relaciones institucionales con otras administraciones públicas, tareas de 
protocolo y representación y  las funciones de Coordinador de la REIMAD (Red 
Europea de Información de la Comunidad de Madrid. Fue Tutor de Prácticas de 
Practicum de la Universidad Carlos III de Madrid y de la Universidad Autónoma 
de Madrid, así como Profesor Honorario de esta última. Ha sido Tutor de 
Prácticas de Derecho Constitucional en la Universidad de Barcelona, y profesor 
del módulo de régimen jurídico para el Curso selectivo para el ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos Superiores de la Administración General de la Comunidad 
de Madrid y para el Cuerpo de Técnicos de Gestión (grupo B) de la Comunidad 
de Madrid. 
 

 

http://www.cde.ua.es/
http://europa.eu.int/eur-lex/es/oj/
http://europa.eu/
http://europa.eu/index_es.htm
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8. LOCALIZACIÓN DEL PROFESOR 
 
Despacho A-201, del Departamento de Derecho y Relaciones Internacionales, 
Edificio Ruiz Jiménez, Campus de la Berzosa. 
Previa petición. 

Correo electrónico: jregi@nebrija.es 

Tutorias: Martes y jueves: 12 a 13 horas. 

 

mailto:jregi@nebrija.es


9. CONTENIDO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 
 
GRADO: “DERECHO”. 
ASIGNATURA: “INTRODUCCIÓN AL DERECHO COMUNITARIO EUROPEO” 
CURSO: TERCERO. 
SEMESTRE: SEGUNDO. 
CRÉDITOS ECTS: 6  créditos ECTS. 
 

Semana Sesiones Sesiones de Teoría, Práctica 
y Evaluación continua 

Estudio individual y trabajos 
prácticos del alumno 

Horas 
presenciales 

Horas/Semana 
(Estudio y 
Trabajo) 

1 1 

Tema 1. La idea europea 1. Aproximación histórica a la idea de 
Europa. 

2. La constitución del nacimiento de la 
Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero (CECA). 

3. El intento de creación de la Comunidad 
Europea de Defensa CED 

4. El fracaso de la Comunidad Política 
Europea. 

5. La creación de la CEE y la EURATOM. 
6. El Tratado de Fusión de 1965. 
7. La ampliación del Reino Unido, Irlanda 

y Dinamarca. 
8. La adhesión de Gracia. 
9. La adhesión de España y Portugal 
10. La reforma del Acta Única Europea. 
11. El Tratado de Maastricht. 
12. Las adhesiones de Austria, Finlandia y 

Suecia. 
13. El Tratado de Amsterdam. 
14. El Tratado de Niza. 
15. La quinta ampliación y sexta 

ampliaciones. 
16. El frustrado proyecto de Constitución 

Europea. 
17. El proyecto de Tratado de Lisboa. 

1.5 2.5 
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1 2 

Tema 2. Principios, objetivos 
y naturaleza 

1. Objetivos básicos. 
2. La cooperación reforzada. 
3. Principios. 
4. Naturaleza de la UE y de las 
Comunidades Europeas. 
5. La atribución de competencias a las 
Comunidades. 

1.5 2.5 

2 3 

Tema 3. Los miembros de la 
UE 

1. Las condiciones de la adhesión. 
2. El procedimiento de adhesión. 
3. El instrumento de adhesión. 
4. Perspectivas de la futura ampliación. 

1.5 3 

2 4 
Tema 4. Aspectos generales 1. Una estructura institucional única. 

2. El principio de equilibrio 
institucional. 

1.5 3 

3 5 

Tema 5. La Comisión 1. Naturaleza. 
2. Composición. 
3. Funcionamiento. 
4. Poderes. 
5. Responsabilidad política de la 
Comisión. 

1.5 3 

3 6 

Tema 6. El Consejo 1. Naturaleza. 
2. Composición. 
3. Funcionamiento. 
4. Competencias.  

1.5 3 

4 7 

Tema 7. El Consejo Europeo 1. Origen. 
2. Naturaleza. 
3. Composición 
4. Funcionamiento. 
5. Competencias. 

1.5 3 
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4 8 

Tema 8. El Parlamento 
Europeo 

1. Naturaleza. 
2. Composición 
3. Funcionamiento 
4. Poderes de control 
5. Poderes normativos. 

1.5 3 

5 9 

Tema 9. El proceso de 
adopción de decisiones 

1. Introducción. 
2. El procedimiento de consulta. 
3. El procedimiento de concertación. 
4. El procedimiento de cooperación 
5. El procedimiento de codecisión. 
6. El procedimiento de dictamen 
conforme. 

1.5 3 

5 10 

Tema 10. El Tribunal de 
Justicia de las Comunidades 
Europeas y el Tribunal de 
Primera Instancia 

1. Naturaleza y creación. 
2. El Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas. 
3. Organización. 
4. Competencias 
5. El Tribunal de Primera Instancia. 
6. Las salas jurisdiccionales. 

1.5 3 

6 11 
Tema 11. Los órganos 
consultivos 

1. El Comité Económico y Social. 
2. El Comité Consultivo CECA. 
3. El Comité de las Regiones. 

1.5 3 

6 12 
Tema 12. Las fuentes del 
derecho comunitario 
europeo 

1. Introducción. 
2. El derecho comunitario originario. 
3. El derecho comunitario derivado. 

1.5 3 

7 13 
Análisis Jurisprudencial I Fuentes del Derecho comunitario. 

1.5 3 

7 14 
Tema 13. Características del 
derecho comunitario 
europeo 

1. Introducción. 
2. Autonomía. 
3. Primacía. 
4. Efecto directo. 

1.5 3 
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8 15 
Tema 14. El sistema 
jurisdiccional de las 
comunidades europeas 

1. El recurso de incumplimiento. 
2. El recurso de anulación. 
3. El recurso por omisión. 

1.5 3 

8 16 

Tema 15. La incorporación 
del derecho comunitario en 
el ordenamiento jurídico 
español 

1. La adhesión de España a las 
Comunidades Europeas. 
2. La recepción del Derecho 
Comunitario por el ordenamiento jurídico 
nacional. 
3. La aplicación interna del Derecho 
Comunitario 

1.5 3 

9 17 Análisis Jurisprudencial II Incorporación al derecho de los Estados M. 1.5 3 

9 18 

Tema 16. La participación de 
las comunidades autónomas 
en el proceso de integración 

1. La participación de las CCAA en la 
fase ascendente. 
2. La participación de las CCAA en la 
fase descendente. 

1.5 3 

10 19 

Tema 17. Los derechos 
humanos y las libertades 
fundamentales en la Unión 
Europea 

1. La construcción jurisprudencial del 
TJCE. 
2. La Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. 
3. EL sistema de sanciones por la 
violación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. 
4. El mecanismo preventivo de la 
violación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. 

1.5 3 

10 20 

Tema 18. La ciudadanía 
europea 

1. La gestación de la ciudadanía 
europea. 
2. El significado de la ciudadanía 
europea. 
3. Los derechos reconocidos por el 
Tratad de la Unión Europea. 
4. El principio de no discriminación 

1.5 3 
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por razón de la nacionalidad. 
5. El derecho de acceso a los 
documentos y a las autoridades 
comunitarias. 
6. El carácter abierto del estatuto de la 
Unión. 

11 21 

Tema 19. La libre circulación 
de personas y residencia en 
el territorio de la Unión 
Europea 

1. La libre circulación de trabajadores. 
2. La libre circulación de personas y de 
residencia. 
 

1.5 3 

11 22 
Tema 20. La libre circulación 
de mercancías 

1. Ámbito de aplicación de la libre 
circulación de mercancías. 
2. El Arancel Aduanero Común. 

1.5 3 

12 23 Análisis Jurisprudencial III Libre circulación 1.5 3 

12 24 

Tema 21. La libertad de 
establecimiento y libre 
prestación de servicios 

1. Noción de libertad de 
establecimiento y de prestación de servicios. 
2. Las excepciones a ambas libertades. 
 

1.5 3 

13 25 
Tema 22. La libre circulación 
de capitales 

1. Noción de libre circulación de 
movimientos de capital y pagos corrientes. 
2. Limites de la libre circulación de 
capitales. 

1.5 3 

13 26 

Tema 23. Las relaciones 
exteriores de las 
Comunidades Europeas 

1. La personalidad jurídica de las 
Comunidades Europeas. 
2. Las competencias comunitarias en 
materia de relaciones exteriores. 

1.5 3 

14 27 

Tema 24. La política exterior 
y de seguridad común 

1. Antecedentes. 
2. El marco institucional de la PESC. 
3. El ámbito material de la PESC. 
4. Los actos jurídicos de la PES. 

1.5 3 

14 28 Tema 25. El espacio de 1. Antecedentes. 1.5 3 
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libertad, seguridad y justicia 2. La política comunitaria de visados, 
asilo e inmigración. 
3. El tercer pilar: La cooperación 
policial y judicial en materia penal. 

15 29 Análisis Jurisprudencial 4 PESC 1.5 3 

16 a 17  EVALUACION FINAL 
ORDINARIA 

 3 3 

17 a 18 
 EVALUACION FINAL 

EXTRAORDINARIA 
 

 
3 3 

1-18  TUTORÍAS  15  

 
TOTAL 

 

   

64.5  

 
 

85.5 = 
150 horas 
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	Curso académico: 2011-2012.


